RES. 119/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007721, Ent. N° 5996/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la Licitación Pública Nº 54/2018, convocada para la adquisición de hasta 50.000 SET de bienvenida (bolsos con materiales educativos) y hasta 10.000 libros de cuentos, libros para bebes y juguetes para otros fines educativos de URUGUAY CRECE CONTIGO;
RESULTANDO: 1) que se verificó las publicaciones en el Diario Oficial y en la página de Compras Estatales;
2) que del Acta de Apertura electrónica de fecha 23 de octubre de 2018, surge que se presentaron 18 ofertas, a saber: ALSUR SRL, BOOKSHOP SA, CANALDA PEREIRA, Edmundo José, CASTRO LORENZO Y LOSADA, Matías, CORALET SA, DALFAMAR SA, DÍAZ y DOCANTO SRL, Ediciones SANTILLANA SA, Editorial HISPANOAMÉRICA SRL, Editorial PLANETA SA, GOLDSZTEIN MUCHINIK, Diego, LIBRURAS SRL, MASTERGRAF SRL, PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA, SANQUILCO SA, TRADINCO SA, TRIUNFO KUSTRIN, Mario Alberto y VIMAX SA; 
3) que la Comisión Asesora con fecha 12.12.2018,  realiza la ponderación de las ofertas según los factores establecidos en el Pliego  Particular  y sugiere adjudicar  a distintas firmas;  
4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social  adjudicando el llamado, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 37.892.380; 
5) que el gasto se atenderá con cargo al Programa 401, Proyecto 133, Grupo 579, Financiación 1.1, adjuntándose Afectación de fecha 28.12.2018, documento confirmado y suscripto por la suma total nominal de $ 3.000.000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución definitiva, cometer a la Contadora Auditora destacada en el MIDES, la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010) y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la ley de deudores alimentarios;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al MIDES.
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